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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Ser nía. S ñora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im-

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l  DECRETO. 

Conformándome con el parecer del Consejo de Minis
tros vengo en mandar se suspenda hasta nueva resolución 
la venta de los edificios-conventos de las comunidades re
ligiosas suprimidas, acordada por decreto de 2G de Julio 
de Í-HÍ-2.

Dado en Palacio ¿ 11 do Abril de 18 i-o ^ R u bricado  
de la Reai m ano.=El Ministro de Hacienda, xUo¡andró 
Mon.

MINISTERIO DE ESTADO
El teniente coronel comandante de reemplazo D. Juan José 

Guiada, se servirá presentarse en la primera Secretaría de Esta
do el lañes ó martes 14 y  15 del corriente, á la una d e l 'd i» , 
para hacerlo una comunicación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Comunicación remitida a este ministerio por el regente interino de 
la audiencia de Sevilla.

Regencia de la audiencia territorial de S evilla— Excelentísi
mo Sr.— Elevo á V. E. la adjunta nota de los reos prólogos apre
hendidos después de mi última comunicación, debiendo recomen
dar á V. E. el celó y  buen comportamiento de los jueces de A r
cos, segundo de Jerez y  Rute que han prestado servicios de 
consideración.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Sevilla 7 de Abril de 
1 8 4 5 .— Exento. Sr.— Juan J. G. Nandú».— Excnu. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia.

Nota de los reos prófugos capturados desde mi última co
municación del 2 del corriente.

Cerro.

Francisco Morana , por asonadas.

Rute*

Antonio Serrano L uqne, Francisco R ios , José de los Rios, 
y Francisco Vilehes, por heridas.

Onofre Nuñez Plaseneia , por robo.
Juan üe la Fuente, Antonio de Lara y  Manuel M artin , re

clamados por el juez de Valdepeñas.
Fernando P iíiton , Francisco Sánchez, alias T u te , José V e - 

lasco Cruz v José de Leiva, alias Barbón, reclamados por el juez 
de Lucena.

Antonio Expósito, Cristóbal Pacheco Carmona , Rafael de 
Frias y  Juan Ai tacho, reclamados por el Juez de Baza.

M oguer.

José' Zam brano, por heridas de gravedad.
José Joaquin Fernandez , por heridas.

Jerez y ju zgad o primero.

Diego R om ero, alias Frijones, por heridas.

Jerez} ju zg a d o segundo.

Manuel Diaz, por robo.
Juan de Dios Regí fe, alias Pianito, por asesinato á D. Pedn* 

Zurita , condenado en rebeldía á la pena ordinaria de m uerte.

Arcos.

José Suarez, alias Garavito, por heridas.
Antonio Tardío y  Francisco Caldoso, por alborotos.
Fraueisco García, Alonso Vázquez, Juan V ázquez, Lorenzo 

Rosado, Antonio García y  Juan Guillen, por heridas.

Medina.

Juan Heredia, por heridas.

Lora del Rio.
José Segura.
Pedro Eslaba.

Posadas.
D José Velasco.
13. Mariano Velasen.
D. Rafael Velasco.
D. Juan Castellanos.
D. Ramón de Torres.
Diego Morales.
Miguel Herencia.

San Roque.
Francisco Rubio.
José Ramos Espejo.

Aracena.
Gabriel Ortega.
Basilio Martin.
José María Domínguez.

Estepa.

Manuel de Luna, por insultos al ayuntamiento.
José Soria , por muerte.
Juan González Mendoza, desertor de presidio.

Sevilla 8 de Abril de 1845.=Juan J. G. Nandin.
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PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
SUIZA.

zurich  4 de AbriL

En la sesión celebrada ayer, M M . Bluntschell y  Moussor 
presentaron su dimisión como' individuos del poder ejecutivo, a

atención á que las elecciones hechos por el gran consejo d mos
traban que su sistema político no inspira ya confianza. Tam bién 
Mr. Scheukel, indivivlno del gran consejo, ha presentado su d i
misión.

En seguida se leyó un pioyeclo de las instrucciones que de
ben darse a los Dipeta os de la Diela, concerniente á la situa
ción actual del pais. í) heráu l os  Diputados:

1? Convenir en caíanlas medí ¡as se dictaren relativas á man
tener la paz pública, ahogar la guerra civil y desarmar los cuer
pos francos

Oir las proposiciones de Lucerna, y dar cuenta de ellas 
d la Diela.

3? Ponerse de acuerdo con el gran consejo y  coii el consejo 
ejecutivo en los casos imp»c\islos.

Ha quedado el proyecto sobre la mesa.
Por consecuencia de la dimisión de Mr. M oussou, ha sido 

nombrado Mr. Furrcr burgomaestre y presidente de la Dieta.
El doctor Alin do lia si ;o nombrado tercer Diputado para la 

Dieta. (N ucv. Cae. de Zurich .)

G R A N  B R E T A Ñ A -

Londres 5 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 98 1 /2 .
1 1. al contado, 08 1 / 2 .
España : Deuda activa, 29 5 /8 .
Pasiva, 7 1 /8 .
Diferida, 18.
Tres por 100 , 40.

S. M. y el Príncipe» Alberto han resuelto pasar á Irlanda 
cu el próximo eslío. S. M. partirá de Inglaterra para Dublin d 
principios de Juiio, con el fri de que algunos individuos del Ga
binete puedan acompañar á S. M. en este viaje: las sofiones del 
parlamento concluirán mas pronto que lo acoslubrado. ( Times.)

El embajador de Francia, dará el 9 de este mes un gran 
banqueteen honor del duque de Broglie. Ayer estuvo S. E. con
vidado en casa del doctor Lusinhglon.

Al concluir la sesión del 4 en la Garuara de los Comunes, se 
han votado 2.630,000 libras esterlinas (67  750 ,000 francos) pa
ra las fuerzas terrestres, y 1.288,540 libras esterlinas(30.258^500 
francos para los sueldos de la marina, (7c/.)

FRANCIA.

Paris 6 de Abril.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

El Rey y la Reina de Nápoles han salido de Roma el 26 de 
Marzo para regresar a Nápoles: acompañaba d SS. M M . el con
de de Trápani. Pocos dias antes emprendieron igual viaje el 
conde, la condesa de Aquila y la Reina madre. ( üebats .)

N o bien hubo llegado el mariscal Bugcaud á A rgel, tuvo que 
salir precipitadamente para Oran. Una carta do dicha ciudad, 
pub icada en el periódico el A frica  , explica tan repentina salida 
d consecuencia de habesse recibido noticias de mucha gravedau.

A b d -tl -K a d cr , dice el periódico , está en Bou-Beida con 1,000 
caballos y amenaza á los beui-mciguaren y d los douy-tnabet. 
Varias tribus se han puesto ya en movimiento para reunirse d él. 
Cútanse entre otras la de los djeffras, disidentes, los duled-mahr 
y los beni-matae. El coronel Gery ha emprendido su persecución 
con una columna reunida á toda priesa. Se ha enviado un expre
so d Mr. de Lam oriciere, que en la actualidad se halla en S id i- 
bd-A bbes. Toda la provincia se halla agitada : la autoridad de 
Argel está prevenida. Aqui se atribuye el movimiento operado 
por Abd-el-Kader á la resolución adoptada por el Em pcraJorue 
Marruecos , de expulsarle a la fuerza del territorio del imperio.

Qdemd)

Escriben de Muri (Suiza) con fecha del 3.
Han llegado d esta, procedentes del cantón de Z u r ich , 11 ba

tallones con su-competente dotación de artillería y caballería en 
dirección d la frontera de Lucerna. El Freieuamt será ocupado 
por algunas tropas, lo cual producirá buen e fecto , pues los áni
mos empezarán d agitarse. ( Gaceta de Basilea.)

Dicen de las fronteras de Rusia con fecha 15 de Marzo :
Se asegura que e) gran duque Constantino ha manifestado



Seseos de tom ar parte~en la  cam pana del C aacaso  de este aiío; 
pero parece q u e  el E m p erad o r 110 ha acced id o  á esta d em an d a.

E n  los principios d el eslío el P rín cip e  hará un via je  á las cos
tas d el m ar N e g ro , y aun se asegura q u e  pasará á C o n stan tin o - 
pla. S i las v isitas de" urbanidad  del R e y  de los franceses y  de la 
R ein a  de In g laterra  han dado origen  á tantas c o n g e tu ras , la de 
q u e se trata puede abrir un vasto cam po á hipótesis y  á co m b i
naciones. Nti.ia. se sabe todavía  acerca d el v iaje  de SS. M M . II.

(Corresponsal de llamburgo.)

C O R T E S
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DE L SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día 1 5  de Abril de 1 0 4 5 .

fe abrió  á la u n a ,  y  le ida el acta de la ses ión  a n t e r io r ,  q u e d ó  
aprobada.

O R D E N  D E L  D I A .

Continuación de la discusión de presupuestos.
Se l e y ó  el s ig u ie n te  

P R E S U P U E S T O  D E L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
D I  L A  P E N I N S U L A .

E n  el art. 2? se proponen 4 8 ,0 0 0  reales para los gastos del perso
n a l ,  a u x i l ia r  y  de escritorio  de ia c om is ión  central  de In d e m n iz a c io 
nes;  y  ía de Presupuestos , al aprobar esta partida, ha acordado se e n 
t ienda que ha de ser para gastos de exped ientes  de in dem n izac io nes .

E n  la relación núm . 5? se proponen por el G ob iern o  7 2 8 , 0 0 0  rea
les para la dotación del cuerpo  superior  de la a dm in is trac ió n  c i v i l ,  
l a  cual d o  ha creido por ahora con v e n ie n te  a p r o b a r ,  no obstante  las 
poderosas consideraciones  que á hacerlo  la in c l in ab an .  Un p r in c ip io  
de economía conc illado  con la ut i l idad  que  en el fon d o  puede p ro d u 
cir la inspección y  v ig i lanc ia  suprema det G obierno en  c iertos y  d e 
term in a d os  casos , la han decid ido  mas bien á asignar a este la s u m a  
de 2 0 4 , 0 0 0  rs. para gastos de v isi ta  y  c om is ion es ,  con lo cual  podrá  
atenderse n esta necesidad s in  gravar  al tesoro con el im p o r t e  de la 
p rim era  suma.

En  la relación n ú m . 7 ? ,  que com p ren de  los gastos de correos , o b 
serva que no debiendo íigurar en este presupuesto  el  personal y  m a t e 
r ial  de correos de U ltra m a r ,  que equ iv oca d am en te  se ha colocado en  
él exceptuando el de las islas Canarias, se debe rebajar de la sum a so 
l ici tada , im portante  l C .8 1 0 . 1 3 6  r s . , la de 1.2^62,665 á que  a q u e l lo s  
ascienden. En el cuerpo de inspectores  del r a m o ,  ha acordado se d e 
claren ordinarios los gastos de los que en él se c o m p re n d e n  con este  
n o m b r e ,  y  eventuales  los de jos seis su p e r n u m er a r io s ,  que deberán  
subsis t ir  por este solo año. Con el objeto de s im p l i f i ca r  la cuenta y  
r a z ó n ,  de prevenir  el abuso á que puede dar lu gar  la d ivers id a d  de 
tarifas  que existen en el d ia ,  y  de plantear la ínter v en c ión  rec iproca,  
ha acordado se autorice  al G obierno  para variar las tarifas  de correos,  
s in  considerable a u m e n to  en el  coste que t ienen a ctu a lm en te  las cartas.

E n  la relación n ú m . 1 0 ,  concerniente  á c a m in o s ,  can a les ,  p u er 
tos y  faros, el G ob ierno  pide la suma de 4 1 . 9 1 4 ,7 2 5  rs. 19  mrs.;  la 
c om isión  observa que  destinándose  1 3 .1 0 1 ,5 8 5  rs. á la construcción  de  
n u ev a s  carreteras de los 2 9 .5 0 0 ,1 2 5  rs. 19  mrs. c o m p ren did o s  bajo e l  
t i tu lo  de c o m i e r a s  gen e ra le s ,  lia de suceder que  aquella  corta su m a  
no  dará c ier tam ente  los resultados que r ec la m i  la necesidad de n u e 
vas construcciones , fundada en los in u m er a b ie s  m ot ivos  que  son n o 
torios al Congreso.  Por esta razón ,  y  después  de repetidas c o n fe re n 
cias  con el Sr. M inistro  del r a m o ,  ha acordado con anuencia  de  este 
que se le concedan 1 5 .0 0 0 ,0 0 0  para dichas nuevas  carreteras ,  sobre  
los  cuales,  y  por m edio  de una ley  que ha ofrecido presentar á las C or 
tes , se autorice ya  para levantar  un e m p r é s t i to ,  ya  para hacer c u a l 
quiera otra c om b in ac ión  que rinda un  c ap ita l  con s id er a b le ,  con  el  
que se pueda atender  en el  t i em p o  m as  breve posible  á la urgente  
construcción de nuevas  carreteras. Se su p r im e  en su v ir tu d  la part ida  
de 2 .0 0 0 , 0 0 0  que se p iden  con el t i tu lo  de im prev is tos  para este obje
t o ,  y  se reduce la su m a propuesta  á la de 44  8 4 3 ,1 5 9  rs. 19  mrs.

E n  la relac ión  n ú m  1 1 ,  respect iva á m i n a s ,  se su p r im e n  la tres 
part idas  dest inadas  á rondas de inspección p or  creerse innecesarias,  
las  cuales im p o rta n  5 0 , 6 0 0  rs. ig u a lm e n te  se rebajan 2 7 6 , 5 2 7  rs. 17 
mrs. que en el estab lec im iento  de Linares  quedaron á cargo de Ü. A n 
ton io  P u i d u l l é s ,  en v irtud  del  contrato de sociedad celebrado con la 
H acieuda  pública.

En la relación n ú m e ro  1 8 ,  sobre policía  s a n i ta r ia ,  se bajan de  
2 .1 2 7 ,0 0 0  rs. presupuestos por el  G o b ie r n o ,  500  0 0 0  rs. En esta m a te 
ria no pueden hacerse cálculos m u y  exactos por depender de e v e n t u a 
l idades m uchas  veces i m p r e v i s ta s ;  pero ha cre ido la com is ió n  sufi 
ciente  la suma que resulta a ten d id as  todas las circunstancias.

E n  la relación n ú m . 2 1 ,  sobre cárceles ,  se presuponen para m a n 
t e n i m i e n t o  de presos pobres 4 .2 6 2 ,35 0  rs. ; y  la com is ió n  , después de  
recom endar  al G obierno  la urgencia  que rec lama el arreglo  de este 
r am o  para que  se considere y  satisfaga com o carga de* E sta d o ,  e v i 
tándose  m u c h o s  abusos que ahora se cometen ú la sombra de la i m p o 
s ib i l idad  en que  el G ob ierno  se ha encontrado de atender  á este ser
v i c i o ,  y  persuadida com o esta de que el arreglo  no puede ser i n s ta n 
tá n e o ,  rebaja por este año la sum a de 1 .0 0 9 ,9 0 9  de rs.

Instrucción pública.
E n el art. 5 ? ,  que habla de la u n iv e r s id a d ,  la c om is ión  ha cre ido  

deber l lam ar  la atención del* G obierno  sobre la im p ortan c ia  de que se 
v ay a  reduciendo el n u m ero  de estas á las puram en te  indispensables ,  
atendida la posición local de las m ism as  y  la tendenc ia  del s ig lo  Inicia 
la propagación de los c on oc im ien tos  in m e d ia ta m e n te  útiles  y  a p l ic a 
bles  al d es e n v o lv im ien to  de la riqueza y  cá las nuevas  necesidades  de  
las .sociedades modernas.

En el art. 4 'i, en que se p ide  para la facultad  de c iencia s  m é d i 
cas 1 .5 5 7 ,34 0  r s . , se hace la rebaja que  ha parecido c on v e n ie n te  
de 3 0 0 ,0 0 0  rs.

En el art. núm . 1 1 ,  que se refiere á los estudios  de San I s id r o ,  se 
reliaia del materia l  por el sobresueldo señalado á los dos profesores  de  
estudios  pre l im in a res  de los cirujanos de tercera clase , al respecto  
de 4 ,1 0 0  rs. cada u n o ,  8 ,8 0 0  r s . , y  se agregan al  de la u n iv ers id a d ,  
adonde se han trasladado estas enseñanzas.

E n  el art. 1 6 ,  re la t ivo  al conservator io  de música y  dec la m a ció n ,  
se rebaja la partida  que v ien e  aum enta d a  de 1 2 ,0 0 0  rs. para un se 
g u n d o  pianista .

E n  el art. 2 0 ,  con el t i tu lo  de I m p r e v i s t o s ,  se aprueba la sum a  
de 1 . 0 0 0 ,0 0 0  que se presupone; pero deb iendo  s u p r im ir s e  esta d eu o -  
m i n a c i o n ,  y  aplicarse  p r in c ip a lm e n te  esta sum a ú las obras del  c o l e 
g io  de San Garlos  de esta corte y  á las de las u n iv ers id a des  de M a d r id ,  
Zaragoza y  Barcelona ; quedando  sujetos á la centra l izac ión  y  á in g r e 
sar en ios fondos de instrucción  pública  los derechos de  m a tr ic u la s  y  
pruebas de curso de ios estudios  de escribanos.

En atención á estar pendientes  los arreglos de las enseñanzas se
cundaria  y  superior y  el r eg la m e n to  de pro fesorado , asi c o m o  la re
d ucc ión  de las univers idades por su exces ivo  n ú m e r o ,  se autoriza  al 
G obierno  para subir una tercera parte  de los derechos de m a tr ic u la  y  
p ruebas  de cursos.

C A P I T U L O  Q U I N T O .
1? Sueldos  y  gastos de la secretaria del D es p a 

cho  (presupuesto  del G obierno  , re lac ión  
» ú m .  i ) ...........................................................................  1 .4 6 8 ,6 0 0

** 2? Gastos de exped ientes  de  in d e m n iz a c io n e s
( I d . ,  id. núm . 2 ) ..............................................   4 8 ,0 9 0

3? A d m in is tra c ión  c iv i l  para gastos de v is i ta  y
com isiones  ( I d . , id. nuui . 3 ) . . . . . . . . . . . .  2 0 9 , 0 0 0

4? G obiernos pol ít icos (Id., id. n ú m .  I ) , . . . . . .  6 . 8 / 7 , 9 9 0
5V Protección y  seguridad públ ica  (Id. , id. n ú 

m ero  5 ) ............ . . . . . . .............................................  1 0 .4 1 2 ,6 5 0
6? G uardia  c iv i l  (Id., id. n ú m .  6 ) . .......................... 1 .2 9 0 ,0 0 0
7°. Correos  (Id., id. núm. 7 ) .......................................... 1 5 . 5 4 7 , ¿ / 1
8? C om ision es  especiales (Id. , id. n ú m .  8 ) .........  1 5 0 ,0 0 0
9? A r c h iv o s  generales ( I d . ,  id. n ú m .  9 ) ............... 2 5 9 , 6 0 0
10. C a m i n o s , canales  , puertos y  faros (Id. , id.

n ú m .  1 0 )     4 1 . 8 1 3 ,1 5 0  19
11. M inas  (h l . ,  id. núm. 1 1 )   1 .4 3 2 ,2 1 0  17
12. Montes  y  plantíos  (Id. , id. n ú m .  1 2 ) ..............  1 .3 6 9 ,5 0 0
15. Telégrafos  (Id. , id. n ú m .  1 3 ) ...............................  1 .0 9 0 ,0 0 0
11. Cria caballar ( I d . , id. n ú m .  1 4 ) -------. . . . . .  4 2 9 , 1 0 0
15. Carta general  de España ( I d . , íd. n ú m .  1 5 ) . .  5 0 0 ,0 0 0
16.  Beneficencia ( Id. , id. n ú m .  1 6 ) .........................., 1 . 8 0 0 , 0 0 0
17.  Coleg io  nacional de huérfanas de  patr iotas

( I d . , id núin. 1 7 ) ................    1 8 4 ,8 6 5
18.  P o l ic ía  sanitaria (Id , id. n ú m .  1 8 ) ................  1 .6 2 7 ,0 0 0
19. A ca d em ias  nacionales  de c ienc ias  médicas

( I d . ,  id. n ú m . 5 de in s tru cc ión  p ú b l i c a ) . .  8 8 , 7 6 0
20 .  P res id ios  ( I d . ,  id. n ú m .  19  de G o b e rn a 

c i ó n ) .................................................................................   1 2 . 8 6 7 ,9 0 2
21 .  Casas de corrección ( I d . ,  id. n ú m .  2 0 ) . . . . .  6 5 2 , 1 4 9
22 .  Cárceles ( I d . , id. n ú m .  2 1 ) ...................................... 4 .7 1 1 , 9 5 0
23. Gastos  im prev is tos  ( I d . , id. n ú m .  2 2 ) ..........  1 .0 0 0 ,0 0 0
21 .  Cargas de  justicia ( i d . ;  id. n ú m .  2 3 ) ................ 1 . 7 0 8 , 0 9 4
25. I m p ren ta  nacional  ( I d . ,  id. n ú m . ' 6  de in s 

trucc ión  p ú b l ic a .........................................................  1 .1 9 2 ,7 7 5  11

Instrucción pública.
1? Consejo de instrucción públ ica  ( I d . ,  id. n ú 

m ero  1 ) ............................................................................. 4 5 , 1 0 0
2? J u n t a  de central ización (Id. , id. n ú m .  2 ) .  . . .  1 8 1 ,1 0 0
3? U n iv e rs id ad e s  ( I d . ,  id. n ú m .  3 ) ............................  4 .0 2 0 , 5 5 6  23
4? F ac u l ta d es  de ciencias médicas  ( I d . ,  id. n ú 

mero 4 ) . . . . .......................................   1 .2 5 7 ,3 4 0
5? M u seo  de ciencias naturales (Id. , id. n ú m . 7). 5 4 3 ,2 8 4
6? C onservator io  de Artrs  ( I d . , id. n ú m .  8 . .  . . .  5 4 8 ,5  40
7? A ca d em ia s  nacionales  ( I d . , id. n ú m .  9 ) .............  8 7 7 ,8 0 5
8 ” F ac u l ta d  veterinaria  (Id. , id. n ú m .  1 0 ) ...........  2 5 7 , 6 7 0
9? E stu d ios  de S. Isidro ( Id . ,  id. n ú m .  1 1 ) ..........  2 6 9 , 7 0 5
10. Instrucc ión  primaria  ( I d . ,  id. n ú m .  1 2 ) . . . .  6 6 2 ,5 5 5
11. C o leg ie  de Sordo-raudos (Id . ,  id. n ú m .  1 3 ) . .  1 7 0 ,0 1 0
12. C o leg io  norm al  de ciegos ( I d . ,  id. n ú m . 14) . 2 6 , 0 0 0
13. B ib l io teca  nacional  (Id . ,  id. n ú m .  1 5 ) ..............  4 1 0 ,7 9 5
14. • Conservator io  de música  y  d ec la m a ció n  ( I d . ,

id. n ú m . 1 6 ) ..............................   2 0 5 ,5 0 0
15. Escuela de a d m in is trac ión  ( Id. , id. n ú m . 17.)  1 0 6 ,0 0 0
16. M u seo  nacional  de p intura  y  escultura de

M adrid  ( I d . ,  id. n ú m . 1 8 ) .................................... 1 0 0 , 0 0 0
17.  C om ision es  de m o n u m e n to s  históricos y  a r 

t íst icos (Id. , id. n ú m .  1 9 ) ...................................  2 2 3 ,0 0 0
18. Obras del coleg io  de San Carlos de esta cor-

y  de las un ivers idades  de M adrid  , Z a r a 
goza y  B irco lona  (Id. , id. n ú m .  2 0 ) ............ 1 .0 0 0 ,0 0 0

19. Clases pasivas ( I d . ,  id. n ú m .  2 1 ) . . . . . ............  1 5 3 ,8 3 4

1 2 2 . 6 1 0 ,4 9 1  2

R E S U M E N . ,
Presupone el G o b ie r n o   ............................................  1 2 6 . 0 2 1 ,8 6 8  19
Id em  por ad ic ión  para utensilTo de la G u a r d ia  c i v i l .  6 0 0 , 0 0 0

T o t a l ............................................  1 2 6 .6 2 1 ,8 6 8  19
Se baja ......................................................................................................  4 .0 1 1 ,3 7 7  17
Se concede al m in i s te r io  de  la Gobernación de la P e 

n ínsu la  para 1 8 4 5 . . . ........................................ ...............   1 2 2 . 6 1 0 ,4 9 1  2

Disposiciones relativas a esté ministerio.
1 .  Se declaran o rd in ar io s  los gastos del  cuerpo  de inspectores  de  

correos , excepto  los de los seis supernum erarios  que deben quedar  co 
m o  eventuales  por este solo año.

2* Se autoriza  al G ob iern o  para var iar  las tarifas de c o r r eo s ,  s in  
causar considerable  a u m e n to  en el coste que t i en e n  a c t u a lm e n t e  las 
cartas.

3* Q uedan sujetos á la centralización y  á in g r e s a r e n  los fondos  de  
instrucción  publica  los derechos de m atr icu las  y  pruebas de curso de  
los esludios de escr ibanos.

4Í Se autor iz j  al G ob iern o  para subir  una tercera parte  los dere
chos de matr icu las  y  p ruebas  de curso.

Discusión de las enmiendas presentadas al presupuesto del ministerio de la Gobernación.
Prim era  e n m ie n d a . := «Ped im os  al Congreso que los 4 . 7 1 4 , 9 5 0  rea

les que la c om isión  propone  en el num. 2 2 ,  c orresp ond iente  al m i n i s 
terio de la G ob e rn a c ió n ,  se rebajan en su to ta l id a d ,  y  que  los presos 
pobres con t in ú e n  m a nten iéndose  por los respect ivos  p u eb lo s .^ G a rc ia  
(D .  F .)  y  otros 8res. Diputados.»»

E n  a p o y o  de la a n t e r io i  enm ienda elijo
E l  Sr. G A R C I A  (D .  I1.; :  La cantidad que se as igna  en  el n ú m e 

ro del presupuesto  de la Gobernación no es sufic iente  para que  con  
ella puedan m a ntenerse  los presos pobres de las cárceles , y  en  su c o n 
secuencia los pueblos tendrán  que atender en todo ó en parte  á esa p e 
rentoria necesidad. S ien d o  esto as i,  y  para que en lo su ces ivo  no se 
verif ique la notable  injust ic ia  de que a lgu n os  pueblos  que  y a  h ab ia n  
satisfecho la cuota q u e  les correspondía en el  reparto  de la c an t idad  
asignada  con aqu e l  o bje to ,  tengan luego que  m a n ten e r  á los presos  
pobres, porque  el tesoro no ha ateudido á e l lo s ,  es por lo qu e  l iem os  
presentado la e n m ie n d a  que está sometida á la consideración  d e l  C o n 
greso.

E l  Sr. P I D A L ,  M iu is tr o  d é l a  G obernac ión:  S eñ o r es ,  la cuest ión  
que  nos ocupa , presentada en  los términos con  que lo ha h echo  el  se
ñor D ip u tad o  que  acaba de hablar , tiene m u y  poca im p o rta n c ia  y  
gravedad. Pero  y o  creo que  exam inada d e te n id a m e n te  a dq u iere  y a  
m as im p ortan c ia  y  m as  g r a v e d a d ,  com o que en ella  va  e n v u e lto  el  
problema de si d eben  los pueblos por si. m a n ten er  á los presos pobres.  
Sin  que y o  trate ahora de extenderme sobre este  par t icu lar ,  me  l i m i 
taré á decir  que h a y  g r a v í s im o s  inconven ientes  en o b l ig a r  á los p u e 
blos á que m a n t e n g a n  á los presos pobres. H a y  desde lu ego  in c o n v e 
nientes  económ icos  y  de just ic ia, porque aquella  carga pesaría con de
masiada d es ig u ald a d  sobre los pueblos, p o iq u e  según  las c irc u n s ta n 
cias en  que se ha l la sen  colocados , unos tendr ía n  que abonar excesivas  
cantidades al paso que  otros abonarían m u y  poco  y  otros nada.

La razón que acabo de indicar, y  otras m u c h a s  que  se han e x a m i 
nado en largos y  v o lu m in o s o s  expedientes, han d ec id ido  al  G ob iern o  
hace a lgunos  anos á establecer como un p r in c ip io  que  los pueblos  no  
tengan o bl igación  de m a n ten er  á los presos pobres.

Las as ignaciones  contenidas  con este objeto en* los anter iores  p re
supuestos han s ido  h ar io t reduc idas ,  y  á pesar de eso las atenciones  
del erario no h an  p er m it id o  que se satisfagan por el  tesoro;  y  com o  
al fin y  al cabo los presos pobres ten ían que c o m e r ,  los pueblos han  
ten ido  que m a n ten er lo s  por los medios que han  creido  oportunos.

E l  G obierno  actual  quiere  que esto dasaparezca , y  que se v ay a  es
tableciendo  un orden d iferente . Pero si bien está con venc id o  de que  
es preciso  que el Estado mantenga  á los presos pobres, no por eso deja 
de conocer  que no es posible conseguir  de pronto  y  dei  todo la rea l iza 

c ión com pleta  de ese p en sa m iento .  Por  eso la cant idad  que ahora pro.  
pone no es tam poco  su fic iente  para el objeto á que  se la de- it im . \ 1 n  
por a h o r a ,  ya  que no es posible h i c e r  m a s ,  lo qu e  p rm ei  palirxnt-» 
im porta  es sostener el p r in c ip io  de que ios pueblos  no deben man te -  
ner  los presos pobres.

De  tal  m o d o  ha  c r e i do  el G o b i e r n o  d eb e r  t ene r  p r e s e n t e  esta ida;-,  
que  en la ley de a y  u n t a m i e n t o s  ha d i c h o  q ue  se c o n s i d e r a n  c om o  g a s 
tos o b l i ga t o r i os  de  los pueb l os  las p a r t i d a s  q ue  ade lan ten  para el  s o s 
t e n i m i e n t o  íle los presos.

E l M in is ter io  actual qu iere  que esos gastos se sa tis fagan  por el E s 
tado ó por las p ro v in c ia s ,  pero no por los p u e b lo s ,  porque no h i y  r a 
zón para que p -g u e  uno en donde haya  c ár c e l ,  al paso que  no c o n 
tr ibuya  con nada aquel  pueb lo  d onde  no Id haya . Con ese objeto se 
han mandarlo reunir  d a to s ,  se han ped ido  presupuestos  á los pueblos,  
no so lam en te  de lo que  han pagado  para el so s t e n im ien to  de los p r e 
sos , s ino  un  cálcu lo  ap r o x im a d o  de á lo que puede ascender el i m p o r 
te de los gastos sucesivos;  y  en una palabra, se está s ig u ie n d o  un e x p e 
d ien te  ahora con mas act iv idad  que nunca.

Q uiere  dec ir  que  m ien tras  no se real iza c o m p le t a m e n t e  el p en s a 
m ien to  del G ob iern o ,  se cons igna  por lo m e n o s  el p r in c ip io  qu e  antes  
he  indicado .

H echas  estas l ig e n s ir a a s  cons ideraciones  m e  parece q u e  no se está  
en  e l  caso de aprobar la e n m ie n d a  de que se trata.

E l  Sr. P U C H E  Y  B A U T I S T A :  Pocas palabras t iene  que  decir la 
com isión  para no a d m i t ir  la e n m ien d a  que nos ocupa. B aste  indicar  
que ha cre ido  que  no  debía  presc indir  de cons ignar  en  el presupuesto  
una obl igación  la mas sagrada é im p o r ta n te  del  m in is te r io  de la G o 
b ern a c ió n ,  c u a l e s  la del s o s te n im ien to  de los presos pobres. En la s i 
tuación de no poder lijar una partida que l lenase c o m p le t a m e n t e  a q u e l  
objeto, tu vo  que atenerse  á establecer s iquiera la can t ida d  q u e  apare
ce en el  p r e s u p u e s to ,  com o  e n v o lv ie n d o  adem as  el p r in c ip io  de qua  
hay g r a v í s im o s  in co n v e n ien te s  de que  los presos pobres se m a n t e n g a n  
por los pueblos.

El Sr. P I D A L ,  M in is tro  de la G ob e rn a c ió n :  U n i c a m e n t e  v o y  á 
m anifes tar  que la p a r t id a ,  cu y a  supresión  se p ide  por lu e n m ie n d a ,  
adem as de e s t a r  destinada para el s o s t e n im ien to  de los presos pobres, 
se aplica  á los gastos ex tra ord in a r io s  de l im p ieza  y  u ten s i l io s  fie o r -  
celes y  al a u m e n to  que se ha cre ido necesario hacer en los extrae  rd i» 
uarios.

Puesta  á votac ión  la en m ien d a  no fue  tomada en consideración .
Segunda e n m i e n d a . =  «P e d im o s  al Congreso  se s irva  rebajar á 6  

m il lo nes  de reales la part ida de 1 0 . 4 4 2 , 6 5 0 ,  que  para la protecc ión y  
seguridad pública  figura bajo el n ú m .  en el presupuesto  del  m i n i s 
terio, de la G obernac ión  de la P en ín su la .  — B r a v o  M u r i l ío  y otros se
ñores Diputados.»»

E n  a p o y o  de la e n m ie n d a  que  acabamos de c o n s ig n a r ,  o b tu v o  la 
palabra

E l  Sr. B R A B O  M U R I L L O :  C om o  y o  creo que  no es c o n v e n ie n te  
para el país n i  aun para el  m i s m o  G ob iern o  el  e s ta b lec im ie n to  de una  
c on tr ib u c ió n  directa de 3 0 0  m i l l o n e s ,  que por otra parte es in ju sta ,  
y  dec id ido  á proponer su reducción  , es necesario  que  antes  se d i s m i 
n u y a n  los gastos. A s i  es que  la rebaja que se pide  en la e n m ien d a  no  
es mas que una de las var ias  que he de proponer y  está just if icada,  
c o n t r a y é n d o s e  p ar t icu la rm ente  á la cuest ión  , porque seg u r a m en te  es 
exorb itan te  la c an t idad  as ignada en el presupuesto  á la protección  y  
segur idad  p ú b l ica  en una nac ión  en que los gastos todos del  m i n i s t e 
rio  de Estado no im p o rta n  mas que  9  m i l l o n e s ,  y  que  los de G ra
cia y  J us t ic ia  no  pasan de 18  m i l lo n e s  de reales.

Otra de las razoues  en  qu e  se apo y a  la e n m ie n d a  es e l  e xc e s iv o  n ú 
mero de fu n c ion a r io s  con que  cuen ta  a qu e l la  in s t i t u c i ó n ,  p o d i e n d o  
m u y  bien  reducirse á la m itad .

Por ú l t i m o ,  señores , si se pregunta  por qué  se pro p o ne  qu e  sean  
6 .0 0 0 , 0 0 9 ,  y  no 6 .3 2 0 , 0 0 0  r s . , por e je m p lo ,  los que por la e n m ie n d a  
se a s ig n a n  á la protección y  s eg u r id a d  p u b l i c a ,  y o  contestaré  que  co
m o  no tengo datos no sé á cu á n to  podra ascender el roste de esa i n s 
t i t u c i ó n ,  reduc ido  el n ú m e ro  de sus  fu nc ion a r io s  c o m o  he indicado». 
Pero si por casua lidad  se cree  necesario  un pico de a u m e n t o  á aq u e l la  
cant idad ,  m e  parece que  no h a y  in co u v e n ien te  en concedérsele  al  s e 
ñor M in is tro  de la G óberuac ion .

El  Sr. P i D A L ,  M in istro  de la G o b e rn a c ió n :  Toda la a r g u m e n t a 
c ión  del Sr. Brabo M u r i l ío  est i  por tierra con la c on fes ió n  que S. S. 
m is m o  nos ha hecho de que  no t iene datos : S. S. puede decirse  que e s 
tá-en esto confeso ;  pero y o  a dem as  de confeso  le q u iero  c o n v i c t o ,  pues  
dem ostraré  que  solo  la carencia  de datos ha p od ido  l levar á S. S. á fir
mar  la e n m i e n d a .

La en m ien d a  presentada por el  Sr. Brabo M u r í l lo  no ya  es so lo  
una reducción  del ram o de protección y  seguridad pública  , es su s u -  
p esion. Sí el C ongreso  quiere  s u p r im ir  esta in st i tu c ió n ,  entonces  p u e 
de aprobar esa e n m ien d a .

N o  hablaré  y o  ahora de la im p o rta n c ia  d^ esa in st i tuc ió n  odiada y  
combatida por m u c h o s ;  in s t i tu c ió n  que  en todos los países , y  á p-sar  
de esa o p o s i c ió n ,  se ha establecido y  li3 p roducido  buenos resu ltados  
cua n d o  el G ob iern o  ha qu er ido  segu ir  una m archa  regu lar  y  c o n s ta n 
te. N o  hablaré tam poco  de lo popu lar  que se ha ido hac iendo  en E s 
p añ a ,  y  de los serv ic ios  qu e  y a  ha prestado y  que  prestará en lo s u 
ces ivo. H ub o  un t iem po  en que en M adrid  se transitaba con tan poca  
segur idad  com o  por Sierra Morena ; y  y o  recuerdo una noche en q u e  
me encontré  rustida entre dos cuad r il la s  que  e stu v iero n  peleando  á pa
los y  á cac h i l la d a s  por espacio  de mas de 4 5  m in u to s  sin qu e  v in ie s e  
una sola persoua autorizada que term in a se  aquella  cont ienda .  Por lo  
dem as  nadie  podrá negar que en España hay necesidad de una i n s t i 
tución  publica , c u y o s  i n d iv id u o s  esten v e la n d o  por e l  buen orden e a  
la sociedad.

Dicese que en esa in s t i tu c ió n  h ay  abusos. L os  habrá en e fe c t o ,  lo  
creo a s i ,  lo reconozco. Pero tam b ién  debo añadir  que el G ob iern o  t i e 
ne y  tendrá en lo suces ivo  especial cu idado  en r e p r im ir e s o s  abusos.

Pero  el Sr. B rab o  M u r i l i o ,  para dem ostrar  que debía  hacerse r e 
baja en la part  da de que se trata , c om p aró  su im p o r te  con el costo de  
otros m in is te r io s .Y o  creo que esa c om p ar a c ió n  ui es n in g ú n  a r g u m e n 
to ,  ni puede tener a p l ica c ió n  al  caso p resente ,  porque h a y  ser v ic io s  
grandes  y  e levados  que cuestan  m en os  que otros sr r v i c io s ,  por d ec ir lo  
asi , in fe r ior e s ,  que  a u n q u e  no de tanta con s id erac ión ,  e x ig e n  que  s© 
hagan mas gastos por un considerable  n ú m e r o  de  personas.

D ice  el 8r. Brabo M u r i l io  que  cree q u e  es  e x c e s iv o  el n ú m e r o  de  
com isar ios . N o  t iene datos S. 8 . ,  que  si los tu v ie se  no habría  d ich o  
sem ejante  cosa. C uan d o  se trató del e sta b lec im ie n n to  de e*ta in s t i t u 
c ión  el  G ob iern o  p idió  in fo r m e s  á las autor idades  lócalas para qu e  in 
dicasen el n ú m e r o  de  coraisari< s q u e  juzgasen necesar ios; y  á pesar de  
que  se les encargó  que  fuesen  parcos y  n im io s ,  y  que se a tu v iesen  á lo  
es tr ic ta m e n te  p re c i so ,  p ropusieron  cerca de 4 9 5  c o m isa r io s ,  ó lo q u e  
es lo m i s m o ,  un  n ú m e r o  ig u a l  al de jueces de pr im era  instancia . Pe
ro el  G ob ie rn o  los ha rebajado á 2<>2; y  hé aqu í  y a  desde luego  una  
t cono mía  en el personal. M il  doscientos  setenta y  dos son los agentes  de  
segur id ad  pública. De c o n s ig u ie n te ,  so lo  por la falta de datos es c om o  
se p u ede  explicar  la idea del  Sr. Brabo  M u r i l io  de  que  es exces iv o  el  
n ú m e r o  de fu n c ion a r io s  que  co m p o n e n  aquella  in s t i tu c ió n .

L le v a d o  S. S. de la idea de e co n o m iza r  y  de acortar  los gastos, ere© 
que esto se cons igue  h a c ie n d o  la rebaja que en  la e n m ie n d a  se propo
ne. debo decir  á S. S* que  tan lejos de afectar  al  presupuesto  d© 
gastos la in s t i tu c ió n  de que se tra ta ,  se puede  asegurar que  dentro  de  
poco producirá  lo necesario  para sostenerse ,  s in  a u m e n ta r  un real nías  
á las con tr ib u c ion es  que  recauda, y  con solo  mejorar com o  ha mejora
do su recaudació n . E n  el  ano de 1 85 2  producía  este r am o  11 m i l lo nes  
de reales. E n  el de e>5, de resultas  de la supresión  de la sc a r la s  de segu 
ridad y  otras m edidas , el producto fue  solo  el de 5 m i l lo n e s .

En  el año 41 bajó á 3  m i l lo n e s :  en  el  de 4 8 4 2  fue de 3 .7 0 9 ,0 0 0  
reales,  y  en 1 844 ,  apenas establecida la in s t i tu c ió n  de protección y  se
gur id ad  pública, produjo ya 6 m i l lo n e s  de reales.  U l t i m a m e n t e ,  según  
los datos que el M in is tro  de. H ac ienda  ha pu bl icad o  en la G ace ta ,  el  
producto  del  mes  de E nero  u l t im o  ha sido el de novec ientos  y  taptQS 
m i l  reales: de manera que p r ó x im a m e n t e  se puede su poner  que este ra
m o  producirá 7 m i l lo n e s  de reales  al a ñ o ,  q u e  es lo m is m o  que cuesta al erario.

Esto es lo que  tengo que contestar  á las o b servac ion es  del Sr. B ra -  bo Mu n i  lo.
H ab iend o  m anifes tado  el Sr. O l i v a n ,  á n om b re  de la comi$i©w> 

^ U0 e nm ien d a  , fue esta desechada en votac ión  nom in a l
por 6 6  señores  contra  2 7 ,  en  la form a s ig u ie n t e :



Señores qne dijeron no i
M a l v a r ,  N a rv ae z ,  Marlinez de la R osa ,  P id a l ,  Mon,  A r m e r o ,  G a r 

cía H idalgo , conde de Ba lazóle, Llórente  (D. Diego), C e n i t i ,  Marco,  
V i l i a v e r d e ,  Carrasco (D. R u í i n o ) ,  O l i v a n ,  P u c h e ,  Lop-’z Ballesteros,  
Ronzo i, Leal ,  Las l l e r a s ,  A lcalá  G a l i a n o ,  Escosura,  M inli l lnn ,  G a l -  
vez , M arlinez A l m a g r o ,  B o rd iu ,  Muñoz de San Pedro ,  Q uin to ,  G ir o -  
nella,  Muñoz M aldonado, A lv arez  Quiñones,  conde de Pinoíiel , Este
ban Co lian t e s , A i n a t ,  barón de Bigiiezal,  P a r r o ,  Sánchez F a n o ,  V i l -  
ches, R od ríg uez  de la V e g a ,  Suárez de P u g a ,  Ulloa F n n e n t e l ,  F e r -  
re ira  Caain »ño , Coira , V are la  Montes , V ereterra  , B e r t r á n  de Lis ,  
Canga A rg u e lle s ,  M oyano, C a b a n il la s ,  B t h a m o u d e ,  m arq ues de P o -  
v a r ,  C ue sta ,  m arques de So m eru elcs , M n u b r a d o ,  S c h e l l y ,  B lan co  de 
la T o j a ,  Sartorios,  S icars ,  N a v a r r o ,  D avalillos  , Inguauzo Moreno  
(D .  D o m i n g o ) ,  A r m e r o  (D. J o a q u í n ) ,  C o r t á z a r ,  C o n c h a ,  B ardaji  y  
P a r a d a ,  Sr. Vicepresidente Pacheco .

T o t a l  68.
Señores que dijeron su
P o l o ,  V a  lie y , B rab o  M u r i l lo ,  G a rc ía ,  A h u m a d a ,  G isbert , Ü r ihe ,  

C a m p o s , ’ Sierra P a m b l e y ,  M a n so ,  R eino so , F a l c e s ,  Q u e r ,  P im e n te l ,  
Y a ñ e z  R i v a d e n e i r a ,  F e rn a n d e z  de la Hoz,  V i ü a b a ,  La F i g u e ra ,  m a r 
ques de M o n te ca s tro , P i n z ó n ,  M u l l e r a t ,  González R o m e r o ,  m arques  
de Monte virgen,  P e r a l ta ,  Orense, Roca de Togores,  González del Pino.  

To tal  27 .
T e r c e r a  e n m i e n d a . — «Se abonarán á los pueblos en descuento de 

sus contribuciones las cantid ades que acr editen haber inv ertido  en el 
m a n t e n i m i e n t o  de les presos pobres. =  F « m a n d e z  de Ja H o z ,  V i l la b a ,  
F i g u e r a s ,  Falces  y  otros.»*

Sostuvo ligeram ente  la a n ter io r  enm ienda e L S r .  Fern a n d ez  de la

Hoz. . . .
E l  Sr. P I D A L ,  M inistro  de la G o b e r n a c ió n :  He dicho poco hace  

que nosotros establecimos el princip io  de que los pueblos no debían pa
g a r  los gastos de los presos pobres;  y  que si bien este princip io no ha
bía tenido aplicación ni es posible que en el ac to  la tenga porque el 
G obierno carece  todavía de los datos necesarios para f o rm a r  un., reso
lució n ,  el G obierno m a rch a  liacia aquel ob;eto, y  poco á poco se llegará  
á realizar  co m p le ta m e n te  el princ ip io  antes  indicado.

Se quiere  ahora que m ientras  esto no .se verifica se descuenten los 
gastos hechos por los pueblos por el sosten im iento de los presos pobres 
cu an d o se  trate del pago de las contribucion es . Esto  no lo hará  .el G o 
bierno  porque daría lugar  á perjuicios y  abusos de m u ch a  considera
ción. Pero  al m ism o  tiempo que el G obierno cree que no debe a d o p 
tarse  este m e d io ,  reconoce que es m u y  justo que se les abonen a q u e 
llos cas to s ;  pero esto se liará de otro  modo que por el indicado en la 
enm iend a.

P o r  estas observaciones creo que la enm ie n d a  no debe ser tom ad a  
en consideración.

Puesta  á votación la a n te r io r  e n m i e n d a ,  no se tom ó en conside
ración.

C u a r ta  e n m i e n d a . — E n  el nú m . 1? solo se conceden para sueldos  
y  gastos de secretaria  17*»,809 rs. en lug ar  de 1 . 1 6 3 , 0 0 0  que pide el 
G obie rno. E n  el nú m . 4'.J se reducen  las asignaciones de los gobiernos  
políticos á 5 . 2 3 7 , 0 0 0  rs. en vez de 6 . 8 7 7 , 9 0 0  que propone la c o m i -  
sion.—F e rn a n d e z  de la Hoz y  otros Sres. Diputados.

Sostuvo esta enm ienda el Sr. F e rn andez  de la H o z ,  c u y o  breve  
discurso no trasladam os á co ntin uació n  po r  no haber oido bien las pa
labras d-* S. S.

E l  Sr. P I D A L ,  M in istro  de la G o b e r n a c i ó n :  Señ ores , fácil m e  
será convencer  al . r̂. F e rn a n d ez  de la Hoz de que lejos de ser excesiva  
la cantidad que se presupone para la secretar ia del m inister io  de la 
G o b e rn a ció n ,  apenas es la su ficiente , y  que el supuesto a u m e n to  r e s 
pec to  det presupuesto del año de 1 8 1 2  es de pura ap a r ie n c ia .  Eri efec
to ,  en aquel  año adem as de la cantid ad 1 . 0 7 0 , 0 0 0  rs. para la se c re ta 
r i a ,  se votaron para el personal de la direcció n de Estudios 3 7 5 , 0 0 0  
r e a h s  ademas de los 7 0 1 , 0 0 0  para el m ate ria l .  A h o r a  bien , la d i r e c 
ción de Estudio s se ha s u p r i m i d o ,  mejor  d i c h o ,  se ha incorpo rado  en 
la secretaria del m iniste r io  donde f orm a  una sección e sp ec ia l ,  ¿ q u é  
estraño es pues que se h a y a  a u m e n ta d o  ó m as bien trasladado este gas
to al presupuesto de la secretar ia ? Pues a d e m a s de esto costaba la se
c retar ia  no sé si 2 0  ó 4 0 , 0 0 0  rs. m as para  los negociados de montes,  

que fueron necesarios por la supresión de la dirección de aquel r a m o  
y  su unión á la secretaria del m in is te r io ,  donde se van central izando  
las adm inistraciones parciales de una porciou de ram o s que antes se 
a d m in is tr a b a n  s e p a ra d am en te ,  y costaban mas de lo que ahora cues
tan. Po r  otra parte los negocios se a u m en ta  n diaria  mente y  con ellos lp 
necesidad de brazos, resultando que algunos negociados, el de cam ino s ,  
p o r e .e m p l o ,  que hasta añora  se despachaba con un oficial, dentro  d e  
poco necesitará-dos ó tres m as  so pena de qne el servicio  padezca.

De m an era , ,  señores,  que la dotación a c t u a l ,  no soto no es excesi
v a ,  sino que e$ insufic iente , y  debería haberse aum entad o.  L o  m ism o  
sucede en otra  porción de ramos.  C on fo rm e la a d m in is tr a c  on v a ,  por 
decirlo  asi ,  progresando y e nsanchán do se ,  se toca la necesidad de a u 
m e n t a r  el n u m ero  de brazos;  y  si ese progreso va en a u m e n t o ,  com o  
es de e s p e r a r ,  el resultado será que el m inisterio  de la G obernación  
co stará  proporc ion alm en te  lo que cuesta en otras  n ac ion es ,  porque el 
m in is te r io  de la G obernació n en E s p a ñ a ,  cuando llegue á su co m p le 
to  d es a rro l lo ,  será el gobiern o del p a i s ,  y  los dem as m inisterios  solo 
a d m i n i s t r a r á n  ó cu id ará n  de ram o s especiales.

P o r  lo d e m a s ,  todas las co m p a racio n e s  que se hacen  de un m i n i s 
te r io  con otro  no v i eeca  al caso. R e p i to ,  señores,  lo que dije en otra  
o casión : el año que v ie n e ,  cu alquiera  que sea el m in is tro  que esté 
sentado en estos escaños, tendrá que a u m e n t a r  el presupuesto de la se
c r e t a r i a ,  so pena de dejar desatendidas una m u lt i tu d  de obligaciones,  
y  algunos Sres. Diputados que estrechan al M in¡stro  para que se des
pachen pronto  en la secre ta ria  algunos asuntos que interesan  á sus 
p ro vin cia s  saben bien que m uch a s  veces esto no se puede hacer  por  
fa lta  de m anos.

Respecto  á los gafes políticos d ir í  tan solo que en un t iem po  en que  
se quiere e h v a r  la m a g is t ra tu ra  c i v i l ,  en un ti em po en que se q u ie 
re n  a u m e n t a r  ciertos sueldos, no por necesidad sino por razón de ca 
t e g o r í a ,  en un tiem po en que el G obierno  está preparando el ar re g lo  
de la a d m in is tra c ió n  en las provincias,  no parece  natural  hacer  a h o r 
ros  en el sueldo de la a uto r idad  que representa  al G obierno  en las p r o 
v in cias  , y  m uch o  menos cuando las v ariac ion es  que se han hecho en 
su a d m i n i s t r a c i ó n  exigen notable a u m e n to  de manos.

P o r  todas estas razones creo  que el Congreso debe a p ro b ar  las p a r 
tidas que figuran en el presupuesto del M inisterio  de la G o be rna ció n ,  
porque lejos de haber en ellas a u m e n t o ,  si se c o m p r a ra n  con las de 
presupuestos a n t e r i o re s ,  hay  considerables eco no m ías ,  pues la d i r e c 
ció n de E s tu d io s ,  que era una de las dependencias que mas costaban,  
está em bebida en la secre taria  de la G o b e r n a c ió n ,  y  la can tid ad  que 
antes se designaba para la dirección de Montes se ha destinado para  
los gastos del negociado de este m ism o  ra m o .  R esulta  pues que el pe
q ueño au m e n to  de gastos que se necesita es insignificante y  absoluta
m e n te  indispensable para dotar  coinpelentem<-nte á los gobiernos p o 
lí ticos con arreglo  á las nuevas  necesidades que tienen que satisfacer.

E l  .Sr. P U C H E  Y  B i V U T I b T A :  L a  com isió n de P resu puesto s , á 
que tengo el honor de p e r te n e c e r ,  ha e x a m in a d o  con la m a y o r  e s c r u 
pulosidad todas y  cada una de las partidas  que com pone el presupues
to  del m inisterio  de la G o b e r n a c ió n ,  e x ám en  qué ha hecho con el celo,  
con el ínteres y  con el espíri tu de eco nom ía s que distingue á todos los 
D ipu ta d os. La p r im e ra  observación que o cu rr ió  á la com isión fue que  
en la m ateria  de pagar corapetentem entn los gastos de una dependen
cia  no puede e n trar  la co m p ara ció n  de los servicios de esta con los 
que están m cargo  de los dem ás m inis te r io s ,  sino si los servicios que 
corresponden á este m inisterio  por su naturaleza es ten ó no bien pa
gados. P art iend o  de este principio la comisión ha creido que la secre
taria  de lí>- G o bernación está dotada com o debe e s t a r ,  y  no ha creido  
deber hacer v aria c ión  ninguna.  E n  p r im e r  lugar  ha tenido en consi
deración que este m inister io  desde su creación ha ido insensiblem en
te creciendo con proporción al a u m e n t o  de ias grandes necesidades  
que han aparecido en este periodo,  y  que han a u m e n ta d o  las atencio
nes del Gobierno.

H an  a u m en ta d o  tam bieu  estas á medida que este m in is te r io ,  e n t e 
ra m e n t e  n u e v o ,  ha ido concentrando á si una porción de dependencias  
qu e estaban d i s e m i n a d a s ,  de las cuales unas se han ido a g reg and o  
n a t u ra l m e n t e  á este m i u i s t e r i o ,  y  otras  se han  ido incorpo rando  m u 
chas veces con resistencia para  f o r m i r  todas reunidas el cu erp o  total  
de la adm in is t rac ió n  del  Estado. P o r  esa razón en 1 8 2 0  el m iuiste r io

de l a G o t e r n i c l o n  no ira p o r ta l»  m js  q u ,  8  ¡m illones de r e s t e s ,  y ' 
en 1 8 2 4  ya llego a sabir  a o2  millones , ¡p or  que habla n entrado á 
com poner  p.,ríe de su presupuesto una porc i ou de Sustituciones, una 
porción de corporacioues y  una porción de oúcinas que antes estaban
separadas.  1

Jssto ha sucedido al ministerio  de b, G o b - r n a o l o n , y  por eso en 
esta tercera época de nuestra regeneración política se observa una gran  
diferencia en ia subida, de las asignaciones co m p a rad a  con las épocas 
a nterio res  y  esas asignaciones han sido m .s o menos considerables, no 
por ser diferentes los salarios de los servicios,  sino porque han sido en 
m a y o r  n u m e r o  los servicios agreg .dos á ese minister io . l\,r ejemplo  
en este ano el presupuesto se encuentra desoír  ■ « lo de algunos m illo 
nes por la supresión de algunas oficinas, áe lia su p r im id o  la subdele
g a r o n  general  de p o b e a  con su contaduría y p g iduria ; se lia su pri-  
m ido  la dirección general  de Montes tambieA con su contaduría y pa
gaduría .  h n  el m ism o  caso están la dirección general de Propios y la 
dirección general  de K stud .o s ,  y  esto ha hecho,  no solo que ven van á 
f igurar en el presupuesto de la Gobernación las cantidades necesarias 
para este s e r v i c i o , sino que ademas hayan refluido á  este ministerio  
una porción de trabajos que antes se desempedt ban por otras oficina, y 
estaban separados de su intervencioo inm ediata . '

Esta es la razón po rque el ministerio de la G obernación ha ido 
c r e c ie n d o ,  y  no podrá menos de ir creciendo su cesiv am en te  si el des
e n v o lv im ie n to  de la r iqueza y  la tendencia de los españoles á las e m 
presas útiles a a n  m as ocupación á este m in iste r io  de la que ha tenido 
hasta aquí.  Las  e m p r e s a s ,  por ejemplo,  de ca m in o s  de hierro  y las de 
ca m in o s  o t d , n a n o s  qne pueden esl .b lecers e ; el desenvolvim iento  que 
han tenido las m in a s  harán cada dia m i s  necesaria la intervención de 
ese m in is te r io ,  y  p ro ducirán  naturalmente un a u m en to  de trabajos 
i).- co nsiguiente  la cuestión estará reducida á si los servicios que se 
hacen  están bien ó m al recompensados. E n  F r a n c i a , donde la f i q u e -  
za es tan g r a n d e ,  donde el desenvolvimiento de los medios de progre
so es tan ̂ e x tra o rd in a r io ,  el m inister io de  lo In te r io r  mienta n á d a m e 
nos que ouO e m p l e a d o s ; y  es de a dvert ir  que no se co m pre nde n en es
te n u m e ro  los de los minister ios de Instrucción y  O bras pñblicas,  r a 
mos que entre  nosotros están embebidos en el m inister io  de la G o be r
n ac ión ,  y que p o d r ía.1 tener ministerios a p a r te  y  necesitar presu-  
puestos independientes para la satisfacción de sus necesidades.
_ l e r o  sea de,esto ¡o que qu ie ra ,  el a u m e n to  de que se queja el se
ñor r e m a n d e s  de la Hoz no existe , porque segun demuestra  la nota  
que acom paña al presupuesto ,  ha habido una rebaja de 4 1 , 0 0 0  r s . ,  no 
obstante  el a u m e n to  de 5 3 , 0 0 0  rs. anuales de alquiler  del edificio ,  lo 
cual debe se r v i r  cu ando  menos de garantía del buen celo que han ¿ a -  
infestado los in dividuos de la comisión a i  examinar este presu -  
puesto. ?

Én cu anto  á los gefes polí t icos , la com isión ha creido com o el se
ñor Hernández de la Hoz que merecían una co n s id era ción ,  y un por
te e x te r io r  correspondiente  á la dignidad que desempeñaban. .Son los 
agentes su periores de la adm inistración en las p r o v in c ia s ,  y  necesitan 
estar  bien dotados. Necesitan  m a s ,  necesitan que no h a y a  empleado  
en la a d m in is tr a c ió n  c iv il  que pueda ser su perior  á ellos en sueldo, ni 
que pueda c o m p e tir  con las consideraciones que en España y  en todas 
partes se tr ib u ta n  á la p r im e ra  auto ridad de la pro vin cia .

P o r  todas estas razones la comisión cree con f u n d a m e n to  que se 
debe a probar  el presupuesto del m inisterio  de la G o b e r n a c ió n ,  sin h a-  
ctT en ía can tid ad  total que le compone la m enor  rebaja .

8e preguntó si se tomaba en consideración la enmienda, y el Con
greso decidió negativamente.

Discusión del presupuesto del Miuisterio de la Gobernación.

E l  Sr. O R E N S E :  A d v i e r t o ,  señ ores,  que en este presupuesto, lo 
m ism o  que en los d e m a s ,  se sigue la m a m a  de pedir  m u c h o ,  sabien
do que no se ha de dar. El  Sr. Ministro de la G obernación ál  t r a ta r  
del presupuesto de su r a m o  debió em pezar  por presentar  un estadito, 
por el cu al  constase qué ca n tid ad  se habla pedido para tal servicio  en 
el presupuesto a n t e r i o r ,  c u m i o  se había entregado y  c u m t o  liabia 
faltado. No procrdieodo asi ,  resulta que como no ha y  para  c u b r i r  to
das las aten , iones, las mas  interesantes , com o por e je m p lo ,  todas ias 
que se refieren á cam ino s  son las que no se pagan.

E n  vano es querernos persuadir  que todo va del  m ejor modo posi .  
b l e ,  porque el país ve lodo lo co n trar io .  Pocas insti tuciones han he
cho concebir  m i y o r e s  esperanzas que la del m inisterio  de la G o ber
n a c i ó n ,  y  pocas las han dejado m as defraudadas;  asi es que la opinión  
co ntra  este m inisterio  es ho y  m u y  ro b u sta ,  y  todo el inundo dice: 
. .¿que podemos esperar  de uu m iu is te r io  que tan pocos resultados ha 
producido?»*

Po r  consecuencia , si no se adopta otra marcha en la ¡a d m in is t ra 
ción , este m inisterio  tendrá que v e n ir  abajo. En  Inglaterra  todos los 
grandes negocios a d m in is tr a t iv o s  vienen á las C á m a r a s ,  y  alíi se r e 
suelven. Esto  me parece m u y  a c e r t a d o ;  y  si se hubiera procedido asi  
en el negocio de los montes  de L l á b a n a *  que indiqué el o tro  d i a ,  va 
estaría resuelto. J

i  ara este m inisterio  se piden 2 9  millones mas que en el presupues
to de 1 8 1 2  que no se llegó á d i s c u t i r :  de estos se üa rebajado c u a tro  
por la co m isió n ;  con que son 2 5  millones m a s ,  y  todos los Gobiernos  
o Minister ios de Po r tug al  gastan 2 4 0  millones.

Dijo el ór. M inistro  que iba á presentar  un proyecto  de ley  para  
capita l izar  lo que se presupone para cam inos y  ca n ales ,  y  y o  m e he  
l levado gran  chasco en no verle  hoy de grande u n ifo rm e subir  á la 
tn b u n a  para leerlo; pero si lo p re se n ta ,  es excusado r o t a r  este ahora ,  
porque los réditos no se pagan hasta pasado un a n o :  de co nsigu ien
te ,  por este año podía hacerse esta rebaja en este presupuesto.

L o  que si debía hacerse era reedificar  los pueblos inc lidiados en 
la g uerra  c i v i l ;  asi se co n v e n ce ría  el pais del ínteres que se t o u n  el 
G obierno  en su felicidad.

Se ha reclam ado du ran te  m u ch o  tiempo el que los gefes políticos  
se equiparen en sueldo á los intendentes : yo  adoptaría  el m edio  de 
su p r i m i r  en algunas partes estas auto r id a d e s ,  y  con esto se les puede  
a u m e n ta r  el sueido á ios prim eros .  Respecto de Jos gefes políticos p u 
diera decir  que h a y  m uchos que no han hecho siquiera una a lca n ta r i 
lla en su p r o v i n c i a :  antes se excusaban con la guerra  c i v i l ;  ahora no 
t ienen esta excusa.  E l  Sr. M inistro  debe hacerles c u m p l ir  con la obli
gación que tienen de visi tar  la provincia  y hacer obras públicas.

(Jua prueba de que los cam ino s  de hierro que se p ro yec tan  no son 
en m anera a lg u n a  obra del G o b iern o ,  es ver  que tiene desatendido el 
can al  de M a n z a n a re s ,  que está á las mism as puertas de M a d r i d ,  y  
que cuesta 1 2 1 , 0 0 0  y  tantos rs. L o  que produce no lo sé ,  porque no lo 
encuentro  aqui. Y  con esto tengo que a dv er t ir  que los presupuestos 
debian venir  de esta m a n e r a :  C orreo s :  se gasta t a n t o ;  produce ta nto;  
liquido tanto. Asi  se podría c o m p a r a r  y  saber la utilidad de los esta
blecim ientos de un golpe de vista.

E n  la adm inistración  civil  ha dejado la comisión 2 0 0 , 0 0 0  rs. para  
v is i ta s ,  que me parece están de m a s ,  pues podíamos p a sa m o s sin ellas 
supuesto que de nada si rven.

V ienen después los 6  m illones y  pico para  los gefes políticos,  
que yo aprobaría  si se hiciese con ellos lo que se hace en las p r o v i n 
cias V as co n g a d a s ; pero de no h acerse ,  como no se ha c e ,  se pueden  
a h o rra r  estos 6 millones.

Lu ego viene una partida  para  la guardia  c i v i l ,  y  que se dedica á 
los c u a rte les ,  que debiera estar inclu ida en la de los 2 2  m illones que  
pira  dicha fuerza se piden.

Los 44  millones para ca m in o s  y  canales vendrán bien para el año 
que v iene ,  pero no en este.

L o  que se destina p . r a  m ontes y  plantíos es 1 . 3 0 0 , 0 0 0  rs. ,  que  
produce solo 6 0 0  y  tantos m il  re a l e s ,  prueba de nu estra m a la  a d m i 
nis tración.

Vienen después 5 0 0 , 0 0 0  rs. para la carta de E s p a ñ a :  si se han de 
g astar  en su f o r m a c i ó n ,  e n h o rab u e n a ;  pero si n o ,  com o ha sucedido  
hasta a q u i ,  es excusando v otar  esta ca n tid ad .

Doce millones de reules siguen para presidios: he visto  tam bién  
que tenemos 1 4 , 0 0 0  p re sid ia r io s ; de manera que es una cantidad de-  
c e m i t a :  much os de ellos se e m p le a n  en el canal de C a s t i l l a ,  y  no sé 
por qué no debía suceder lo m ism o  con el de A rag ó n , M anzanares y 
o t r o s ;  pero no s eñ o r ;  3 , 0 0 0  hay  en el de Castilla , y los otros 11,01 /0  
no se em ple an en ninguna p a r t e ,  debiendo ocuparse c. íuo los otros.

\ iene otra cantidad para gastos im previstos  de la policía secreta;  
y  ya que tanto  se tra ta  de i m i t a r  á ios países e x tra n g ero s ,  ¿ p o r  que ]

no se presenta una ley para  ello? Yo nunca daré  m i  voto á esta p V -  
g a , pero debía v e n ir  por separado.

Las  cárceles tienen un presu puesto de 5  m il lo n es ;  y  y a  qua el m i 
nisterio de la Gobernación se encarga  de esto, que debia -er el de G r a 
cia  y  J u s t i c i a ,  podía presentarnos las ventajas de Jas mejoras que sa 
han hecho en ellas.

L a  de cargas de justicia debía e n t r a r  en los 8  millones propuestos  
en ei m inisterio  de iiacienda p»ra este objeto.

bi teniendo dinero me pidieran una poro on de m illones para i n s 
t r u i r  á las clases pobres, los d«ria  de m u y  buena g a n a ;  p^ro no daré  
b millones para  las clases que pueden proporción irse i n s tr u c c i ó n ; y  
por c o u s i g u í c u t e , ó no debemos meternos con las universid ades , ó de 
meternos con ellas,  hacer par que produzcan lo que cuestan.

Respecto á las clases pasivas, si está acordado que todas ellas cobren  
por el m inisterio  de H a c i e n d a ,  no si por qué se ha de consentir  que  
cada m inisterio  ponga una can tid ad  para este objeto. Me ha dicho un 
intendente que en 1 ;.l años no se hábil  m u e rlo  en su provincia  n i n g u 
no de los que cobran por clases p a s iv a s ,  m m stru o sid jd  que prueb¿ U 
necesid <d de que se ío rm ase  un presupuesto apar te  p ira  ellas.

En  el presupuesto de gastos oslan incluidos los réditos de las a c 
ciones del ca m in o  de las C abril las  que no se lian negociado ; y t im • 
bien veo que se designa una can tid ad  para in g e n i e r o s ,  los cuales  
cuando los piden de las provincias  se dice que no los h a y ,  y  rogaría  al  
Sr. M inistro  que organizase este ram o .

He hecho las observaciones que me han parecido convenientes,  a u n 
que creo que no adelantaré  nada con ellas ; pero he cu m p lid o  con lo 
que creo  mi deber.

Xengo que hacer otra observación para c o n c l u i r ,  y  es que el r a m o  
de portazgos,  aun que por ia parte cienhliea deba pertonec- r al m i n i s 
terio  de la G o bernación , los ingresos deban ser del de U acicuda según  
los princip ios de buena adm inistración .  He dicho.

E l  Sr. A R M E R O ,  M inistro  de M a r i n a :  T o m o  la palabra  para, 
vin d ic a r  á un a m ig o  raio , de quien el Gobierno tiene un buen c o n 
c e p t o ,  porque el Sr. Orense en ia interpelación que hizo ei otro  dia  
al  Sr M inistro  de ia Gobernación , hizo presente á la consideración del  
Congreso  que ese oficial presentaba el disparate de que tres árboles v a 
lían un m i l l ó n ,  y  sentiría yo  m ucho que segun sus discursos un ofi
cial de consideración apareciese en el publico com o un loco, com  > (Lio 
el Sr. Orense. * 1

Y o  solamente dirá que est :  oficial estaba en su d e p a r ta m e n to ,  y  
que vio  en los papeles públicos la proposición que hacían unos p i r -  
t iculares d e f o r m a r e )  ca m in o  de L ieb in a  pí l íe n lo  5 )),().)!) árboles.  
Hizo una d em o stració n ,  y ti i jo: 5 0 0 , 0 0 0  árboles valen lauto, producen  
tanto ; el ca m in o  de Liébana vale 5 millones de reales ; por consigu ien
te la promesa esa me perece poco co nveniente ,  pues el que la haga ga* 
nalOü millones de reales.

E n  esto podra haber equivocación ; pero yo le diré al Sr. Orense,  
en contestación á lo que dijo, que la base en que el oficial de m arin a  
funda su aserto es la s ig u ie n te :  se piden 5()Ü, ; 0 J  árboles ,  que s u p o 
niéndolos de nueve á diez codos cúbicos cada uno, son 3  millones de 
codos cúbicos. Y o  acabo de hacer co ntratas  ahora á 1 1 0  rs. codo pues
tos en el F e r r o l ;  pero yo  supongo que valgan solo cinco duros cada  
u n o ;  son 1 5  millones de duros. Rúes dice el oficial de m a r i n a ;  3 0 9  
millones vale lo que solo va á dar  á la naciou 5  millones de g a n a n 
c i a ,  que es el coste del cam ino.

Este  asunto parece haberlo  adoptado por tema el Sr . Orense,  y yo  
tengo que rectificar  la opiniou que el Congreso  l u y a  podido f o r m a r  
de un compañero.

E l  Sr. O R E N L E ,  rectificando, dijo que no él, sino el Sr. M inistro  
de la G obernación, fue el que dijo liabia uno que con 5 millones  
iba á ga n a r  291) ;  y que por lo dem as no había tra tado  de ofender á  
este oficial de m a r i n a ,  a quien no conocía ; pero que de to los modos  
resultaba una operación en que se iban á gastar  5  millones para  g a 
n a r  100 .

E l  Sr. A R M E R O ,  M inistro  de Maritia : Y o  siento no haber p o di
do co nvencer  al Sr. O rense ;  y creo que los demas'Sres.  D iputados h a 
brán conocido que el oficial de m a rin a  no esta loco porque im p o rt a  
m u ch o  rectificar  este a su n to ,  en lo que dice dice la verdad ; y  pu es
to que eutiende estas m aterias  no tiene nada de p a r t icu la r  que este  
oficial extendiese una m e m o r i a ,  que no fue para  el e x p e l i e n te  sino  
para de c ir :  m e intere.io en las cosas de ini piis y  en todo lo que p u e 
da influir en el bien publico ;  y  por lo tanto en m uestra de este Ínteres 
hizo este t r a b a jo :  yo  lo presenté al  Sr. M in is t ro  de la G o bernació n ,  y  
este lo i cogió.

E l  oficial de m arin a  no decia que con 5  m illon es  se g a n a b a n  
2 9 0 .  El  oficial de m arin a  d ic e :  el G obierno  tiene que hacer  un c a 
m in o  que cuesta 5  millones de reales ,  que los puede co n t r a t a r  de c u a l 
qu iera m od o,  y  para eso se le presenta el ventajosísimo co n tra to  que  
creo presentó el m ism o  Sr. O rense : esos árboles valen 1 5  m illones de 
du ro s ,  y  el G obierno pierde todo esto por hacer uu ca m in o  que solo 
cuesta 5  m i l l o n e s ,  lo cual seria una m ajadería .

E l  Sr. O T E N S E :  Pido la palabra p ir a  rectificar.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  En  la cuestión que se ha p ro m o v id o  en 

este instante  creo que las satisfacciones que ha dado el Sr. Orense so
bre ella son bastantes para  que el Sr. M in istro  de M a r in a  se dé po r  
satisfech o.

E l  Sr. P I D A L ,  M inistro  de la G o bernación : Poco m e im p o rt a r í a
á m i  que el Sr. M in is t r i  de M a rina  se diese por satisfecho con las e x 
plicaciones del Sr. Orense, relativas á la calif icación dada al oficial de 
m a rin a  de que se t r a t a ,  si por otro  lado se qu iere  hacer  recaer sobre  
m i otra  calificación no menos du ra .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E n  cuanto a eso puede co ntestar  V .  S.,  
pero no el Sr. Ministro de M a r in a ,  á quien ya se h i  satisfecho.

E l  Sr. P I D A L ,  M inistro  de la G o b ern ac ió n :  El  M inistro  de la 
G obernación  no dijo ni pudo decir  que con 5 millones se g a na ban  
2 0 0 :  al c o n t r a r i o ,  lo que ha dicho es que ese entendido oficial de m a 
rin a  hacia sus cálculos d ic ie n d o :  tanto vale el codo cúbico de madera  
de constru cción ; tanto  cuesta el c o r t “ y  la c o n d u c c ió n ;  y  añadió que 
el oficial al hacer esos cálculos siem pre se ponía en el estado mas des
favorable  al contratista .  Todo esto dije entonces,  y  si el Sr. Orense no  
lo ha enten dido ,  no es culpa inia. Esto es lo que yo dije entonces ,  y  
lo que c la ra m e n te  llegué á e x p o n e r ,  porque a nadie se le podía o c u r 
r i r  un disparate  semejante com o el de que em pleando solam ente 5  
millon es  se ganasen 199. L o  que y o  he dicho es que en el negocio  
de aquel c a m i n o ,  segun un cálculo  minucioso  hecho por una persona  
e n te n d id a ,  podían ganarse  1 9 0  m illon es , y  que el M inistro  de la G o 
bernación no estaba m u y  dispuesto á pe rm it i r  semejantes ganancias .

A ñ a d í ,  y  r e p i t o ,  que el G obierno habia procedido á m i r a r  con un 
detenido exdmen el expediente , por el que se autorizaba á un p a r t i 
cu la r  á m eter  ei hacha en un bosque y co r ta r  á su elección 3 9 9 , 9 9 9  
á r b o le s ,  y  dije m a s ,  que co ntra  la volu ntad  del co ntrat is ta  se podia 
añadir  á aquella cif ra un cero ;  y  aun  cuando fueran solo los 3 9 9 , 0 9 0  
esos árboles que se d ar ían  por este c a m i n o ,  segun el oficial de m arin a ,  
tendrían p r ó x i m a m e n t e  3  m illones de codos,  que vendidos á cinco  
duros (precio  inferior  al de 1 1 0  ra. á que se están vendiendo) p ro du
cir ían  1 5  millones de du ro s :  de los cu a l e s ,  rebajados los gastos de co r 
ta , labra , conducción Sec. <&c., todavía quedaba la e xo rb itante  g a n a n 
cia que he i n d ica d o ,  y  que el Gobierno no p o l ia  consenti r  sin e x a m i 
nar  p re v iam e n te  si era ó no exacta ó exagerada.

E l  Sr. O R E N S E  hizo una rectificación.
E l  Sr. M A R T I N E Z  A L M A G R O :  V o y  á co ntestar  al Sr, Orense  

que ha considerado corno inútil  el ministerio  de la G obernación, qne  
no me deten dré en d e fend er,  y  solo si diré  que desde el año de 3 2  
que se fundó ha producido beneficios inmensos.

Y o  diré á S. S. que p recisam ente  ha e«cogido el tiempo menos  
oportuno para  hacer  cargos al m inisterio  de la G o be rna ció n ;  lo que le 
probaré con nú m eros. E n  el año 4 4  se han despachado mas ex p e d ie n 
tes en él que desde que se c r e ó ,  los cuales han producido 2 3 , 0 0 9  ó r 
denes; prueba clara de lo que en él se trabaja.

E n t ra r é  ahora en la cuestión de lo que cuesta la adm in is t rac ió n .  
El m inisterio  de Ja G obernación en España reúne cu a tro  minister ios  
de F ra n cia  , cu yos gastos están' en relación de uno á c i n c o ,  cu ando el 
nuestro está de uno á o nce ;  con que vea el Sr. Orense  si es exacto  lo 
que supone.

Respecto al cam ino  de L i é b a n a ,  que es en lo que mas ha insistido  
S. S. , el Sr. Orense que está bien ins truid o  del expediente  conoce la 
razón por la que no se ha t e r m i n a d o ,  y una vez que ha atacado a l  
Gobierno por lo poco que fomenta los o u n  nos, yo  no temo aseg urar  
al Congreso que en nin gu na época ,  inc luso  ei reinado de Carlos l l l j



se han promovido mt s  ohr-is públicas rjut* en la actualidad , lo que se 
prueba con los expel ientes .  Ei Sr.  Orense habrá visto en la Gaceta y 
p e i n a s  papeles públicos las mejoras que se han hecho eu el r a m o  de  
correos y  las que se proyectan.

La dirección de Presidios acaba de publicar  un r e gl a ment o  , y  si 
quiere tocar las mejoras que en este r amo  se han c o ns e gui do ,  S. S. 
puede e xa mi nar  el presidio modelo. ,  y  se con vencerá d e q u e  el G o 
bierno se ocupa ríe me i o ras mat er i a l es ,  y contesto aquí de paso al ar -  
gu me uto de S. S. sobre que se podían ocupar  los presidarios en las 
obras públicas : mi  opinión par t i cul ar  es que no convi ene de n i ng u 
na m a n e r a ;  pues considerada moral  mente esta ocupación los e mpeo
r a ,  y cuando han cumpl i do  su condena para nada s i r v e n ,  cuando  
en vi otro caso han aprendi do un oficio.

En  cnant o al arbolado es necesario absolutamente el mej orar l o,  
porque ni ngún Sr.  idi pu tado desconoce el abandono en que se enc ue n
tra en nuestra nación.

Por  lo que toca 4 Ja enseñanza esta cuesta 1 2  millones , y  sus p r o 
ductos son de 0 ; por manera que con los G restantes no se at i en
de tan solo á las a ni versidades , sino que están comprendi dos los m u -  
reos de ciencias natural es ,  cons-rvatorios , escories de ciegos y otros 
muchos ;  de m o d o  q u e , aunque se haga algún sacrificio , me parece 
que no es tan grande que ito deba aprobarse.

No (¡ulero ext enderme m a s ,  porque creo he dicho bastante para  
desvanecer las observaciones de i Sr.  Orense.

El  Sr.  O R E N S E  : En cnanto ú lo que be manifestado respecto á 
presupuestos,  me he refundo ¿í los presentados después del ano de 
Í 8 Í 2 ,  en los cual es ,  comparados coa estos,  habrá una economía de 
21  millones de rea les.

Reqi t c to  á si ín >relian ó no con celeridad los asuntos en vi m i ni s 
terio de la Gobernación,  diré que en la Gaceta de 5 de Oct ubre  de 1811  
l u y  dos Reales órdenes i mpo r t a n t e s ,  y  nada se ha hecho sobre una ni  
o t r a ,  y cu id uto que so» resoluciones publicadas en la Gaceta.

En c u m i a  al ejemplo que el Sr. Mart ínez A l m a g r o  nos ha puesto 
de Franci a  yo diré que en ese país se pueden gastar  muchos mas m i 
llones que en este , porque sabida es la diferencia que existe entre a m 
bas si tu ivioin s.

>e .suspendió os tu discusión.
El  Sr. P R E S I D E N T E  señaló para mañana la cont i nuaci ón de la 

d i cus ion y iu del proyecto de ley electoral ,  y levantó la sesión á las 
ri neo menos cuarto.

                             MADRID 14 DE ABRILContinuando ayer en el  Congreso la discusión sobro Jos p ie-  
se puestos do gastos, so dio rumia do valias enmiendas relati
vas al dvl iiiioi.dvi io <lv la Gobernación. l a  primera, pidiendo 
que so supiimu la cantidad señalada para manutención de presos 
pol)i es , quedando osle servicio á caigo de los pueblos respecti
vos , oslaba (inunda , cutí o otros Sres. Diputados, por el señor 
1). Félix García,  ei cual ín apoyó fundándose en que aquellos in
felices no podrían ser asistidos con la exactitud y regula i idad 
convenientes.

E l Sr . Ministro cíe la Gobernación impugnó la enmienda por 
cmil;avia a los buenos principios administrativos, y porque de 
dejar a los pueblos el cni lado do mantener á sus respectivos 
presos, resultarían gravados aquellos eu que baya caretb s y be
neficiados los que no las tengan.

El Sr. Puche y BautLla ,  individuo de !a comisión, abundó 
en las miomas ideas, y puesta á votación la enmienda no fue to
mada en consideración.

La segund , por la cual se proponia al ,C ugrxso rebajar á 6 
millones la partida presupuesta para cubrir las atenciones del 
ramo de protección y segundad pública,  fue apoyada por el 
Si*. Biabo M orillo ,  como uno de sus íinuauhs. Las tazones que 
para ello adujo este Sr. Diputado estribaron principalmente eu <1 
excesivo persona! de que á su juicio consta dicha insidia iuu, y 
en la necesidad de reducir las obligaciones del tesoro para poder 
también al iviav en lo posible ;í los contribuyentes.

Ll Sr. .Ministro de la Gob rnaeion contestó que, habiendo de 
conservarse esa insli ! re i; n , cuya utilidad ningún hombre sensa
to puede poner cu du la, su personal, lejos de s r excesivo, aca
so no es suben ule para los servicios á que está destinado; que 
lampan os tan gravoso al Estado como se pretendo , pues con 
las e mí; ibm iones que recauda cubre una parlo de sus gastos, y 
(pie un aumentar aquellas los llegará á satisfacer todos luego que 
se eu be de rvgutamar la recaudación.

P  íes i a á velación nominal esta enmienda fue también deses
timad n

I g i d  suerte cupo á la que en seguida se leyó, y  entre otros 
habían I? m.-do los 8 res. Fernandez de la ib  z y Vi liaba. Se re
ducía á solicRar que sean de abono á los pu< blos en sus contri
buciones las canil lados que acrediten haber invertido en socor
rer á ios piísos pobres.

En la cuarta . firmada igualmente por el Sr. Fernandez de la 
Hoz ron otros Dq otados, se proponían rebajas eu el articulo de 
sueldos y gastos de la secretaría del miuLtcrio y cu el de las 
asignaciones de los gobiernos políticos.

La combatió el Sr. Ministro de la Gobernación, manifestan
do que con haberse sup? imido algunos establecimientos, como Es 
d;r¡ eviones generales de Montes, de Pósitos, de Propios y de 
Estudios, y ix iundíJose sus iuaL josen la secretaría, naturalmen
te lian debido aumenta¡se los gastos de la m ism a,  y aun no lo 
han sido en pioporcion do las manos que necesita y necesita)á 
mas adelante para dar vado á tantos negocios. En cuanto al au
mento de sueldo á los ge le. políticos sostuvo que era muy justo, 
atendidas la importancia y categoría de estos funcionarios.

El Sr. Puche y bautista , rep;educiendo en parle las ideas 
emitidas por el Sr. Ministro, hizo ver que no debían e piiparar-  
se dilerentcs ministerios al comparar los gastos de unos con los 
de otros, sino examinar si son ó no precisos y motivados; que 
la comisión había examinado escrupulosamente hasta Ja última 
partida d< 1 presupuesto en cuestión , y que si en efecto asciende 
a una crecida suma, es preciso considerar que son muchos y muy 
\n>íos y dispendiosos los ramos que abraza. j

í ampoco (uv l tunda en consideración esta postrera enmien
da ; y puesta a discusión ja totalidad del presupuesto, le impug
nó cu moches de sus artículos,  si no en L o d o s , el Sr. Orense, 
acumulando cargos sobre cargos contra el ministerio de la Go
bernación , al cual augura S. S. curta v i d a  si no se adopta otra 
marcha cu la administración.

( ocluido el discurso de) Sr. Diputado por Patencia , el se
ñor óiiui.s'ro de Marina recordó que un oficial de su dependen
cia iue pocos (í.ias ha calibeado de loco por el misino Sr. Orense, 
con motivo del valor que aquel había asignado á los 5UÜ,00U 
arboles que en p.sgo dd camino de Licbaua pedia la empresa 
que o 1 recia construirlo, L l  Sr. Ministro probó cumplidamente 
que no eran tan exagerados como se pretendía los cálculos de 
dicho oficial, de cu % o buen criterio y sana razón salió garante.

Germinado este incidente , el Sr. Martínez Almagro probó 
con datos irrecusables cuán injustamente se acusaba de inactiva 
y morola ñ la citada s¡ creta¡ ía , demostrando la inexactitud con 
que se mega , no solo lar necesidad, sino la importancia de un

ministerio que reúne tanto número de negociados corno cuatro 
de los de Francia.

Citó el Sr. Martínez las muchas mejoras materiales í rnpren- 
didas, y algunas ya llevadas á cabo á beneficio de la paz que 
disfrutamos; y respecto de caminos públicos , que es en lo que 
mas había insistido el Sr. Orense, aseguró que ni en tiempo de 
Carlos U1 se les había dado en España tanto impulso.

E n  este estado se suspendió Ja discusión para continuarla hoy.

CONDUCCION D E  A G U A S Á M A D R ID  ( 1 ) .

(Conclusión.)

E xcm o. Sr.: La comisión adopta y hace suyo el precedente dic
tamen, en el cual se deja hecho el examen analítico de las pro
posiciones presentadas, se forma un juicio crítico de los proyectos 
facultativos (pie contiene el expediente, y se propone por último 
un sistema (Je conducción, que es en realidad un plan combina
do cutre los proyectos que aparecen mas realizables; pero como 
para llevar a cabo esta glande empresa se necesita designar todos 
los medios de ejecución, se cree en el caso la comisión de mani
festar que es indispensable el que se establezca una autoridad 
directiva permanente, cuyos actos provean de remedio :í cuanto 
pueda o c u rr ir ,  y tengan de este modo también unidad las dis
posiciones.

Podrá haber en lo sucesivo empresa que se encargue de esto, 
y podrá ser que no baya licitación alguna admisible. Si  hiera lo 
primero, la autoridad se propone que servirá para vigilar cons
tantemente sobre el cumplimiento de la contrata, vencer las di
ficultades, y cooperar dicazmente al mejor resultado; si lo se
gundo, le corresponderá ademas la dirección inmediata de las 
obras. - ^

Como hay que Iraslimitar diferentes términos municipales, 
es preciso que el Gobierno, administrador supremo del Estado, 
erija la autoridad de que se trata , y para ello es de parecer la 
comisión que el ayuntamiento proponga á S. M. esta medida, so
licitando que se le faculte para designar los individuos que hu
bieren de componer sin limitación tie tiempo la junta ó comisión 
de tj-ai la de ag u as , y cu favor de los cuales pueda recaer el nom
bramiento del Gobierno.

Y  pues se ha hecho ver que corresponde á la potestad supre
ma la creación de este cuerpo directivo, fácil y natural será in
ferir que siendo la villa de Madrid la inlerasada, sil ayunta
miento será quien deba consultar las personas que hayan de ser 
elegidas.

No es nueva la i lea que en esta parte se propone; puesto 
que la misma disposición se adoptó en una obra de hidráulica 
semejante en la provincia de A lmería , y cuya capital estaba in
teresada también en la ejecución del proyecto.

La comisión cree haber correspondido con este trabajo a la 
especlacion pública , y á los deseos del Excmo. ayuntamiento, el 
cual con el celo y la ilustración que le distingue, podrá si le pa
reciese bien , aprobarle ó determinar en cuestión de tanto Inte
res lo que considere acertado.

Mud¡ iu 2 0  de Febrero de 1 8 4 5 .— Manuel de B á rb a r a .= G e -  
róuimo de la Escosura.— E. el marques de Sania Cruz.—El con
de Ton 'cm arin .=G abino Stuyk.— Ha!uci M añano Boulet.— Ga
briel J o y v r . = M  a v iu no N. de S  pinosa de los Monteros.— Baldo de 
Rozas.

Acuerdos tomados por el Excmo. ayuntamiento en sesión 
extraordinaria cíe 13 de Marzo de 1845, y ordinaria 
de 28 del mismo.

Dada cuenta del expediente genera! de conducción de aguas, 
y del informe emitido ¡tur la comisión en 20  de Febrero último 
en que hacia rl suyo el Sr. procurador síndico Rozas y Ondarza, 
fecha o í  de Enero anter io r , discutido detenidamente en su to
talidad, sentándose el pñncipio d eq u e  no se oponía lo propues
to por dicha comisión á. que se oyese á todo el que presentase 
proposiciones relativas á este objeto, fue aprobado el dictamen 
en su totalidad. Provediendosc á su discusión por partes, fueron 
aprobados los nueve punios de que consta, quedando estos á con
secuencia de las ligeras modificaciones hechas, en los términos 
siguientes:

1? La remisión al Gobierno de S. M. con la recomendación 
mas elicaz de los pap les del limo. Sr. D. José Mariano Vallejo, 
analizados en e.Rc uniforme.

2? i .a desestimación de las tres proposiciones presenta las co
mo ineficaces para el ohj l o ,  y poco arregladas al programa de 4  
de Setiembre próximo pasado.

5? La declaración de insuficientes púr inseguros e incomple
tos para ejecutarse en <1 d ia ,  según parecer de los profesores, 
los proyectos existentes.*

4  ̂ La necesidad de la íurinación y ejecución de un o, toma
do de los mismos ó distinto de ellos , cometiendo la ejecución á 
un solo y único facultativo , que en su dia será el director de 
Jas ob ias ,  y bajo cuyo concepto habrá de acompañar á la me
m oria,.p lano y presupuesto las condiciones de la subasta para 
su caso; en la firme inteligencia de que el ayuntamiento le fa
cilitará desde el momento cuantos datos existen en su poder, v 
cuanta clase de recursos necesito, y concluida la obra á satis
facción, le asegurará , previa la autorización del Gobierno , una 
subsistencia vitalicia.

5? Que la elección de dicho profesor se haga por una junta 
compuesta de nueve facultativos bajo la presidencia del de ma
yor gra .nación , á saber:  uno por el ID al cuerpo de artillería, 
otro por el Real cuerpo de ingenieros, nombrados ambos por 
sus respectivos directores, si es que estos mismos no crey esen 
inas conveniente tomar por sí parte cu la reunión; de dos inge
nieros de caminos y canales, y otros dos de minas nombrados 
asimismo por sus directores generales, con igual amplitud de li
mita! el nombramiento á uno si estimasen conveniente ocupar el 
lugar del otro; de un director de arquitectura de la academia 
nacional de San Fernando; del profesor de mineralogía mas an
tiguo eu el museo de Ciencias naturales ; y por último, del a r 
quitecto del ramo de fontanería de Madrid.

6? Que dicha junta se ha de reunir y verificar la elección á 
lo mas en el plazo de 1 5  dias ,  contados desde la fecha de las 
comunicaciones que al efecto se les d ir i jan, para que sabida la 
persona y aceptado su encargo, pueda presentarle concluido, si 
cansas su pe ñores ,  que expondrá no se lo impiden; á lo mas tar
de en lodo Mayo próximo, á (iu de que examinado por la ju n 
ta y sometido después con su informe á la resolución del E x ce
lentísimo ayuntamiento, si mereciese su aprobación, se princi
pien las obras en este inmediato verano.

72 Que para facilitar el pensamiento se parta de la base de 
que, si bien el ayuntamiento dara prelcrcncia en igualdad o ana
logía de circunstancias á Jas aguas potables, no deberá pospo
nerse nunca la cantidad a la calidad, mediante a que Madrid 
lo que necesita son aguas en cuanta mayor abundancia se pue
dan traer.

8? Que extendidas las condiciones de la subasta en la parte 
de construcción facultativa según entienda el profesor elegido, 
en lo (lemas las íormule contando con que las obras han de 
principiar, á ser posible, por la cabeza o punto de toma de las 
aguas: se han de subastar por trozos que designará: la subasta 
de uno no ha de impedir el remate de otro u otros, si bien oí 
de cada uno se considerará como un contrato separado: se ha de 
lijar el tiempo que crea bastante, para principiar y concluir la 
obra de cada división, á fin de que habida consideración á las 
manos que puedan traba jar ,  a la naturaleza del terreno y a los 
medios con que se cu ente ,  se principien a la vez dos , cuatro 
ocho ó mas trozos, sobre lo cual emita también su Opinión.

9? Que sin ser visto poner limitación de ninguna clase á la 
concepción científica mas aplia del p roí eso r, se le pase una copia 
de dicho inform e, para que en su \isla voimcic.ido los deseos del 
cuerpo .municipal en la parte que merece ei concepto de científi
c a ,  en la que por lo mismo se limita á maniíésícstarJos simple
mente como deseos sometidos á lo que la ciencia aconseje de mas 
ventajoso.

Fue  también aprobado lo propuesto por la comisión sobre 
que se establezca una autoridad dii eciiva permanente para vigi
lar sobre el cumplimiento (te lo relativo á la traída de aguas; y  
por último se acordó la impresión de estos acuerdos , haciéndo
se honorífica mención del Sr. procurador síndico Rozos y O udar-  
i a ,  que tanta parle ha tenido en este importante traba jo ,  y de 
la comisión que le ha dado cima para presentarle á la delibera
ción del cuerpo municipal:

Madrid 2 6  de Marzo de 18 4 5 .= C ip r ia n o  M añ a  d e m e n c ia .

AVISOS

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma y en las administraciones 

de correos de las capitales de todas las provincias se ven
de á 2 rs. un cuaderno impreso que contiene la ley de 
Organización y  atribuciones de los consejos provinciales y la 
de Gobierno de las provincias.

En dichos puntos se hallan de venta reunidas las le
yes de Organización y atribuciones de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales. 

CAMINO DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA A MADRID.

Primera sección desde Aviles á L e a n — Capital libs. csf. 1 .1 0 0 ,0 0 0  
en 5 5 ,0 0 0  acciones de libs. 2 0  cada una, rs. vn. 2 , 0 0 0 ,  IV. 5 0 0 :  
depósito libs. 2  por acción , rs. vn. 2 0 0  , IV. 50 .

Los sugetos que gusten interesarse en esta empresa se servi
rán dirigirse dentro de 1 0  días desde esta fecha al secretario de 
la compañía,, culie de Atocha, uúm. 3 4 ,  y h irán los pedidos 
con arreglo á la adjunta forma.

E l  depósito de rs. vn. 2 0 J por acción podrá verificarse, ó eu 
ei Banco español de San Fernando ó en el de Isabel II.

Form a p a ra  pedir acciones.

A los directores de la empresa (leí camino de hierro dei 
Norte de España.

Suplico á V V . se sirvan insertar mi nombre como suscritor
Por  acciones de libs. .20 ó rs. vn. 2 ,0 0 0  c\ da u n a;  y por el
presente me comprometo á aceptarlas, ó cualquier número m e 
nor que me concedan, pagar el expresado depósito de libs. 2  ó 
r.". vn. 2 0 0  por acción , y firmar la obligación que sea necesaria 
cuando se me pida.

Madrid 5 de Abril de 1 0 45 .
Nombre y apellido.
Residencia.
Profesión.
Referencia.

G u i l l e r m o - P a r t i n g t o n ,
societario. 5

B I B L I O G R A F I A

 B IB L IO T E C A  de escrib an os, tercera edición au m e n ta d a , 4 8  
* - *  reales. 7

E l  libro de los alcaldes , tercera edición , 5 8  rs.
Elem en tos de practica fo ren se , segunda ed ició n , 5 3  rs. 
Elem en tos de derecho ad m in istrativo , 5 í  rs.
E sta s  o b ras , escritas por D. M anuel O rtiz  de Z ú n ig a , están  

de venta en esta co rte  en las librerías de Jord án  y de G astan- y  
ios que quieran ad q u irir  alguna de ellas por el c o r re o , franco  
de p o rte , pueden pedirla a su au to r , incluyéndolo una lib ran za  
contra la adm inistración de! ram o eu esta co rte .

                                         TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía á com pleta orquesta.

J I ,  Ü ¡ J 2 W  “  —  — « U .  « .  -r« .

O T R A  CA SA  C O N  D O S P U E R T A S .

3 ?  Boleras robadas á seis, 

v e r í ,  U t u w T "  ™  h  Comedi» ™  «elo y  en

P A S C U A L  Y  C A R R A N Z A .


